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INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRES RESPIRADORES MECÁNICOS DE ALTA GAMA PARA EL 
SERVICIO DE MEDICINA INTENSIVA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES 

 
Por parte de esta Dirección de Gestión y Servicios Generales se promueve la tramitación, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, del expediente HUH PAS SUM 2025/06 Suministro de tres respiradores mecánicos 
de alta gama para el servicio de Medicina Intensiva del Hospital Universitario del Henares, a través de un contrato 
administrativo de suministros, teniendo en cuenta la solicitud formulada por el Servicio de Medicina Intensiva del hospital, 
que como órgano promotor, pone de manifiesto la necesidad de la adquisición del suministro en cuestión, y todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
1. NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el 
contrato que se promueve tiene por objeto, dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer la prestación asistencial en 
el Servicio de Medicina Intensiva, con la adquisición de tres respiradores mecánicos de alta gama. 
 
Dicha adquisición se concibe para que sea posible una mejor prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los 
procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los 
profesionales y de los pacientes.  
 
Los respiradores de alta gama destacan por su capacidad de adaptación a las situaciones más complejas de ventilación 
mecánica requeridas en los pacientes críticos. Además, son equipos muy versátiles pudiendo cubrir las necesidades del 
paciente que requiere tanto respiración invasiva como no invasiva. 
 
Los equipos actuales se adquirieron con la apertura del hospital, en concreto: (1) Numero de EE 1805, Puritan Bennett N/S: 
3510071290, (2) Numero de EE 0907, Puritan Bennett N/S: 3510074543, (3) Numero de EE 0134, Puritan Bennett N/S: 
3510072911) se encuentran obsoletos y tienen muchos fallos mecánicos que es necesario solventar con la adquisición de 
tres nuevos por la imposibilidad en la obtención de repuestos de los equipos actuales adquiridos a finales del 2008. 
 
2. OBJETO: 
 
De conformidad con lo expuesto anteriormente, se elige como procedimiento de adjudicación para la contratación del 
Suministro de tres respiradores mecánicos de alta gama, el sistema de PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
Se considera más adecuado, de acuerdo a la cuantía de este expediente, elegir el Procedimiento Abierto Simplificado, al 
objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo por lo tanto 
cualquier interesado presentar una proposición, quedando excluida toda la negociación con los licitadores de los términos 
del contrato, art. 159 de la LCSP 9/2017, y considerando la brevedad de este tipo de procedimiento. El procedimiento se 
configura en un lote único, ya que los equipos tienen las mismas características técnicas al ser idénticos. 
 
La adquisición responde a criterios de eficiencia clínica, seguridad del paciente y continuidad asistencial, alineándose con 
los objetivos estratégicos del centro. 
 
El gasto se realiza con cargo al Plan de Inversiones (capitulo 6). 
 
Los equipos solicitados serán valorados con la mejor relación calidad-precio, según establece el artículo 145 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, mediante la utilización de la pluralidad de criterios objetivos de 
adjudicación del contrato. 
 
No tiene impacto en los capítulos 1 y 2. En concreto en el capítulo 2 no necesita fungibles para su funcionamiento y el 
mantenimiento será proporcionado por el adjudicatario durante el periodo de garantía y después se incluirá en el 
mantenimiento general de los equipos del Hospital sin coste adicional. 
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3. CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características de los equipos, se detallan en las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
El cumplimiento de las características técnicas exigibles en el Pliego de Prescripciones Técnicas, garantiza un nivel de 
calidad que, siendo necesariamente general a fin de no comprometer la concurrencia a la licitación, sitúa el umbral 
requerido en el nivel suficiente para la autorización de empleo de los equipos. 
 
En los criterios objetivos de adjudicación, evaluables de forma automática se incluyen:  
 

 Tamaño de pantalla del equipo lo que permite una visualización clara y simultánea de múltiples parámetros 
ventilatorios: es muy importante en entornos de UCI, donde la rápida interpretación de datos es crucial para la 
toma de decisiones clínicas. 

 Ventilador con sistema modular para tener la posibilidad de integrar módulos en la estructura del equipo, para la 
monitorización de parámetros como SPO2, capnografía de flujo lateral y flujo directo para poder incorporarlo en la 
monitorización actual del servicio: permite una personalización del equipo según las necesidades específicas de 
cada paciente. Esta modularidad facilita la adaptación a protocolos clínicos avanzados y mejora la continuidad del 
cuidado. 

 Posibilidad de monitorizar hasta 2 presiones auxiliares de manera individual compatible con catéteres invasivos de 
doble balón para medición de presión esofágica y gástrica: para una evaluación precisa de la mecánica 
respiratoria. 

 Volumen tidal, parámetro controlado hasta 4.000 ml.: para la ventilación de pacientes adultos con alta demanda 
ventilatoria. 

 Compatible con los fungibles y accesorios ya utilizados y disponibles en el servicio de UCI del Hospital Universitario 
del Henares: para no incurrir en coses adicionales. 

 
 
4. PRESUPUESTO: 
 
La base imponible, importe total la licitación y valor estimado, ascienden a: 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de los fines 
institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato para cubrir la 
necesidad planteada, con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 
medioambiental, se deja constancia de ello y se solicita el inicio del expediente correspondiente para proceder a su 
adquisición.  
 
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
 
 
 

Base Imponible 61.983,47 € 
IVA 21 % 13.016.53 € 
Importe Total 75.000,00 € 
Valor Estimado 61.983,47 € 

Anualidad 
2025 75.000,00 € L
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